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RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. PARA QUE SE ACTUALICE ES NECESARIO ACREDITAR EL NEXO 
CAUSAL. 
 
Para que se actualice la responsabilidad subjetiva es necesario que el daño experimentado sea 
consecuencia de la conducta del agente, de lo contrario, se le impondría responsabilidad a una persona que 
nada tiene que ver con el daño ocasionado. Ahora bien, el problema causal se presenta de forma 
especialmente aguda cuando se reconoce o establece que, como es normal en la vida social, todos los 
hechos, inclusive los dañosos, son consecuencia de la concurrencia de una extraordinaria pluralidad de 
circunstancias; de ahí que el nexo causal entre la conducta imputable al demandado y el efecto adverso que 
de ésta deriva para el demandante, debe estar debidamente acreditado, porque el origen de la 
responsabilidad gravita precisamente en la atribución del hecho dañoso al demandado. Así, dicha 
responsabilidad supone la atribución de la autoría de un hecho que tenga la eficacia causal suficiente para 
generar el resultado. 
 
 
 
Amparo directo 30/2013. J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo 31/2013. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.  
 


